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<3aktin O ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SÉ PUSUCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

?o? un año. . « • « 36 pesetas.
Tiffiestre. . . . . 9 id.

•4ámef o suelto 50 céntimos, 
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particularjí Se insertarán A 
5 ó céntimos línea, =

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su premulgaoion, ai en ellas no 3e dispusiere otra cosa.

Se eutiende heoha la promulgación el día en que termine la in> 
seroion de la ley en la Qackta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, 
Ínmédiatámente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en ©1 sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Dipute.» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresoondenoia se diri
girá al Administrador del BoLBTís 
OPIOIAL.

Las suBoripoioneB y anuncio» se 
servirán previo pago*

PARTE OFICIAL tituifles. Esta papeleta en laque 5.* El escrutinio so hará

S. Miel Rey D. AlfonsoXIII (q.D.g.) 
d.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
6. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
antesydemás personas de la Augusta 
i^l Familia, continúan sin novedad 

í «u importante salud,
''38O©ta del 17 de Febrero de 1924.)

«ion» «o
GOBIERNO CIVIL

NúM. 903.

FOMENTO

BEAL ORDEN

DISPOSWIOJ^ES para la elec
ción de la primera Junta de 
personal de cada uno de los 
cuerpos de ingenieros civiles.

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que dicha vota
ción se verifique con sujeción a 
las reglas siguientes:

1,®, Los ingenieros en activo 
servicio deberán emitir su voto 
en la dependencia a que estén 
afectos a cuyo fin coosiguarán 
en una papeleta el nombre y los 
dos apellidos del Inspector, In
geniero Jefe de primera clase, 
ingeniero Jefe de segunda-clase. 
Ingeniero primero o segundo o 
Ingeniero tercero que hayan ele
gido según pertenezcan a cada 
una de estas categorías, asi como
los del suplente que haya de sus- por el Director general.

no harátí'coostair más datos que abriendo los sobres y guardán- 
los expresados, nombre y apelli- dolos como garantía de los que 
dos con la indicación de propie- ■ hayan tomado parte en la vota- 
tario o suplente la colocarán des- j ción colocando las papeletas que 
pués de doblada en un sobre que ; contengan en una caja o urna
cerrarán y cuyo adverso consig
narán bajo su firma y rúbrica el 
Cuerpo de Ingenieros a que per- 

i tenezcan y la frese «Votación de 
¡ la Junta de personal.»

2.® Los Jefes de las dependen
cias reunirán estos sobres y des
pués de añadir en la misma for
ma el de su voto personal, los 
elevarán a la Dirección general 
de que dependan con un oficio
en el qué se hagan constar el 

1 núenero y nombres de los votan 
tes con las aclaraciones que esti
men convenientes si faltase al
guno.

3. ® Los Ingenieros que estén 
i en situación de supernumerarios 
¡ y en espeotación de destino con 
i derecho a ingreso en íSu eseala- 
Í fón emitirán su voto en igual 
’ forma y lo elevarán directameo- 
! te bajo otro sobre rehiitido al 
j Centro Directivo de que depon» 
i da el Cuerpo a que pertenezcan, 
j 4.’ En cada uno de los Oen- 

tros directivos se constituirá una 
Junta escrutadora presidida por 

■ el Director general y compuesta
■ del Jefe de la sección o del negn- 
i ciado del personal y dos Jefes de 
i negociado designados por aquél 
' actuando como secretario un au- 
j xiliar de la sección o negociado 
* del personal nombrado también

; sio desdoblarías, Inmeliatamen- 
; té después de haber abierto todos 
1 'los sobres se irán leyendo las pa- 
hpeletas y haciendo el recuento 
= dé las mismas que se precisará 
1 én una lista en la que por orden 
; de mayor á menor se consignará 

él húmero de votos que haya 
■ tenido cada uno de los elegidos 
■ con separación do los que lo hi- 

yan sido en propiedad y como 
j suplentes. El acto será público. 
! 6.® Después de terminado el 
, escrutinio se extenderá un acta 

en la que se hará constar el re- 
i soltado del mismo y como conse- 

cueoeia de él, el nombre de los 
elegidos en propiedad y como 
suplentes, para cada una de las 

i expresadas categorías.
; 7.® En la Dirección general 
t do Agricultura y Montes se hará 
j con absoluta independencia la 
■ votación de los cuerpos de Ingo- 
l -nieros Agrónomos y do Montes,
i 8.® Una vez terminado el os- 
■ crutinio S3 inutilizarán las pa- 

pelotas y se guardaran los sobres 
: a los efectos expresados en la re- 
pg!a 5?, incorporando a las oomu- 
•.nioaciones coijrespoodientes los 
I que procedan de Ingenieros en 
í activo servicio.
I S.® Los Jefes de personal pro- 
5 vio examen de los sobres forma- 
' rán una lista de los Ingenieros 

que no hayan tomado parte en la 
votación y propondrán las res- 
pon3abilidade8 que hayan de exi
girse con arreglo al párrafo se
gundo del artículo 5.® de dicho 
Real decreto.

10. Los votos deberán emi
tirse antea del día 12 del corrien
te mes de Febrero y ser enviados 
por los Jefes de tas Depondencias, 
o por los Ingenieros que estén 
en situación de supernumerarios 
o en espeotación de destino antes 
del día 15 del mismo.

11. Las Juntas escrutadoras 
harán el escrutinio antes del 
día 20.

12. Los Directores generales 
comunicarán al siguiente día del 
escrutinio el resultado del mis
mo a los que hayan sido elegidos 
a fin de que sus Presidentes pue
dan disponer que las Juntas de 
personal se constituyan antes de 
1.® de Marzo conformo previene 
el artículo 15 del repetido Raal 
Decreto.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y especial
mente de los Ingenieros en si
tuación de supernumerarios y en 

| espeotación de destino.
1 Valladolid, a 8 de Febrero de 
: 1924.

El Gobernador, 

Jm Stonraó
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iDiNm^iNlCiPÂÎ
NÚM. 1 105.

Aldea de San îOiguel.

Doù Juan González López, Alcal
de aacideatal de Aldea de San 
Miguel.

Hago saber: Que debiendo re
unirse los Vocales natos de las Co
misiones de evaluación de las par
tes real y personal del Reparti
miento a los efectos del artículo 
77 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, se convoca a di
chos Vocales que el día 18 del ac
tual, y bora de las diez, compa
rezcan en dichas Casas Consisto
riales, con objeto de tornar pose
sión de sus respectivos cargos y 
reciban los documentos que se 
les han de entregar para el des- 
empeño de su tínisión.

Aldea de San Miguel, 12 de 
Febrero de 1924,-—El Alcalde ac
cidental, Juan González.

7 Núm. 1.107;

Aldea de San í^tg;iiel.

Terminado el repartimiento,de 
la contribución rústica y pecua
ria de este término municipal, 
para el año económico de 1924-25, 
se halla expupsto al público en la 
Secretaria del mismo, por térmi
no de quince Jias., para oír recla
maciones, pasado, el cual no se 
admitirá ninguna.

Aldea de San Miguel,, a 13 de 
Febrero da ,1924.—El Alcalde ac
cidental, Juan González.

Núm 1.092. :

BooosdeDuero.

Para proceder con el debido 
acierto a la confección del Re
partimiento general de Utilida
des que ha do regir durante el 
ejercicio de 1924-25, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes 
de este distrito municipal, lo mis
mo vecinos que forasteros y sus 
colonos, presenten durante el 
plazo de ochó días, contados desde 
la inserción de este anuncio 
en el «Boletín 0ûcial> de esta 
provincia, las relaciones juradas 
de las utilidades que obtengan 
en este término, tanto en la par
te real como en la personal, pues 
de lo contrario se procederá por 
las comisiones a su formación con 
arreglo a lo que resulte de los do
cumentos tributarios que existen 
aprobados por la autoridad com
petente sin que luego puedan te

ner derecho a reclamación al- 
i guna.

Bocos de Duero, a 13 de Febre
ro de 1924.—Si Alcalde, Pedro 
Arranz.

Núm. 1.093.
Boco* de Duero.

El día 22 del corriente mes 
desde las diez a las diez y seis 
horas dol mismo, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial la cobran
za del 4.° trimestre del reparti
miento de Utilidades del año en 
curso, por el Recaudador de arbi
trios municipales de este Ayun
tamiento don Valentín Alonso 
Palomino.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los con
tribuyentes, tanto vecinos como 
forasteros,comprendidos en dicho 
reparto y puedan evitarse los 
apremios que señala la Instruc
ción vigente.

Bocos de Duero, a 13 de Febre
ro de 1924.—El Alcalde, Pedro 
Arranz.

NúM. 1.091.
Bocos de Duero.

Formado por esta Comisión de 
eyaluaoión de U parta personaj 
del repartimiento general de Uti
lidades para el año próximo de 
1924 a 1925^ la lista de electores 
a que se refiere el artículo 78 dol 
Beal decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, so halla expuesta al pú- | 
blico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento dorante el plazo 
de tres días contados desde que 
el presente aparezca inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia a los efectos reglamentarios.

Bocos de Duero, a 13 de Fe
brero de 1924.—-El Presidente, 
Apolinar Mínguez.

Núm. 1.037.
Megeces,.

Por destitución del que la ve
nla desempeñando, se halla va
cante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento con el sueldo 
anual de dos mil pesetas, cobra
das por trimestres vencidos. ;

Los aspirantes a ella presenta
rán sus instancias ante esta Al
caldía, debidamente reintegra
das, durante el plazo de treinta | 
días, contados desde la publica- ! 
ción de este anuncio en el «Bo- 5 
letín Oficial» de esta provincia. 1

Megeces, a 11 de Enero de | 
1924.—El Alcalde, Pedro Pe- j 
laez.

Núm. 1.038.

t Megeces.

i Por renuncia voluntaria del 
| que la venía desempeñando se 
! halla vacante la plaza de Depo- 
Ísitario municipal de este Ayun

tamiento, con la dotación anual 
de cuarenta pesetas pagadas por 
trimestres vencidos; los aspiran
tes a ella presentaran sus solici
tudes en esta Secretaría durante 
el plazo de quince días contados 
desde el siguiente en que aparez
ca inserto en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

Megeces, a 11 de Enero de 
1924,—El Alcalde, Pedro Pe
láez.

?. Núíí.* lioo;,

Montealegre,
La Junta nía a ici pal’ de esta 

villa acordó la implantación del 
repartimiento general de Utili
dades en sus dos partes, real y 
peP8o*ü4i confetme- es4»b+ece eh 
Real decreto de 11 do Septiem- 
bró de 1918, para cubrir el défi
cit (leí presupuesto muoioipal en 
el próximo ejercicio de 1924 a 
^^^* y ®® publica en cumpli
miento a la Real orden, de 7 de 
Enero último.

Montealegre, a 12 de Febrero 
i de 1924.—El Alcalde, Doroteo

Mucio o tos.
Igualmente acordó dicha im

plantación la Junta municipal de 
Fompedraza

Núm. 1.073.
Olmedo,

Confeccionada la maltríoula in
dustrial do este término munici
pal para el próximo ojeroicio de 
1924-25, queda desdo hoy ex
puesta al público en la Secreta
ría le este Ayuntamiento, por 
término de diez días, a fin de 
que durante dicho plazo, pue
dan los interesados examinaría 
y producir coa motivo de la mis
ma, cuantas reclamaciones ten
gan por conveniente; en la inte
ligencia de que no podrán se-r 
atendidas las que se formulen 
fuera del expresado término.

Olmedo, a 13 de Febrero do 
1924.—El Alcalde, M. Gonzalo 
Torés.

Con el propio objeto e igual 
término se halla expuesta en los 
Ayuntamientos de

Aldea de Sau Miguel
Barcial de la Loma 
Cogeces de Iscar 
Palacios de Campos 
La Parrilla
Viloria ;

Núm. 1.057.

Palacios de Campos.

Dou Julio Alonso V^táseo, Vocal 
Presidente de la Comisión ova- 
luatoria de la parte personal 
del Repartimiento de la Parro
quia de Nuestra Señora la An
tigua, única de Palacios de 
Campos.

Hago saber: Que debiendo pro- 
ceierse a'la elección de los Voca
les que con el carácter de electos 
han de formar parto de la expre
sada Comisión, se convoca a los 
residentes en esta Parroquia que 
tengan derecho a dicha elección 
para el día 17 de Febrero actual 
y hora de las once en el local Sa
lón de sesiones de osla Casa Coir- 
sistorial donde podrán emitir sus 
sufragios desde la citada hora 
hast^ Ias4a las cua.tro de la tarde, 
durante cuyo lapso de tiempo es
tará constituida la Mesa-electoral 
por los Vocales hatos de esta Co- 
mísíón.

Lo que sé hace públídó en cum
plimiento del artículo 80 del Real 
decreto de 11 do Sópliembre de 
1918,

Palacios de Campos, a 12 de 
Febrero de 1924,—El Presidente 
accidental, Julio Alonso.

Núm. 1.058..

Palacios ido Campos.

Don Rodrigo Alonso Velasco, Vo
cal presidente accidental de la 
Comisión eváluatoria de la 
parte Realdel repartimiento de 
Palacios de Campos.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse a la elección do los voca
les que con carácter de electos 
han dé formar parlé' de là etpré- 
sada Comisión, se convocat ados 
que't'loagau dereoho a diohaelec- 
ción para el día' ITídé FebreDo. ac
tual y hora de las oboe, en el lo
cal Salón de Sesiones de esta Ca
sa Consistorial,! donde podrán 
emitir sus sufragios desde la ci
tada hora hasta la da las cuatró de 
la tardo, durante cuyo lapso de 
tiempo es tará constituida la Me
sa electoral por los Vocales natos 
de esta Comisión.

Lo que se hace público en cum. 
plimiento del artículo 80 del Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918:

Palacios de Campos, a 12 de 
Febrero dé 1924.—El Presideat¿e 
accidental, Rodrigo Alonso.
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NÚM. I.Ó9^.

Palacioa de Campes
Habióúdose reoibidoidel Sr. Io- 

gennro Jefe provincial del Ca
tastro de la riqueza rústica el 
padrón de fa contribución total 
por cuota do este término mu
nicipal para el próximo ejercicio 
económico de 1924 a 25, que
da expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamienta, 
por espacio de ocho dias hábiles, 
a contar desde el siguiente al de 
la : oublicaoión en el ^Boletín 
OácUl* de là provincia, bien 
entendido que no se admitirán 
otras reclamaciones que aquellas 
que versen eœ errares aritmé- 

. ticos o de copia.
Palacios de Campoa, a 14 de 

Enero de 1924,—El Prestdente 
de U¿juntas Atanasio Ibatlez.

Núií. 1.109-*

Pedrosa del Rey.
En loa días 20 y 21 del corrien

te se. cobrará el 4.” trimestre del 
repartimiento general de utilida
des de este término muaioipaí en 
la casa que habita el señor Recau
dador don Gerardo Matías, que
dando todo el resto del mes para 
cobranza voluntaria y el primero 
de Marzo próximo se procederá 
al apremio de los contribuyentes 
morosos. v

Lo que ha^o público por me
dio del este anuncio;, para que 
llegue a conocimiento de los fo
rasteros.

Pedrosa del Rey, 14 Febrero de 
1924.—El AlqaideyJulio Martín.

NóM. 1.036.
- San ¡Martín da Valvonf
Por acuerdo del Ayuntamiento 

se anuncia vacante ia plaza de 
Depositario múnicipal del mismo 
para su provisión coa sujeción 
a las disposiciones de la ley de 10 
de Julio de 1885 y Reglamento 
de 10 de Octubre del mismo alio, 
con el sueldo anual de setenta y 
cinco pesetas satisfechas de los 
fondos municipales por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes a la misma pre
sentarán sus instancias en esta 
Alcaldía, en papel correspondien
te, durante treinta días hábiles, 
que empezarán a contarse desde 
el día siguiente al de su inser
ción en el «Boletín Oficial», a 
cuyas instancias deberán los so
licitantes acompañar los justifi
cantes que por derecho les corres
ponda según citadas disposicio
nes, sin cuyos requisitos no se- 

ráa admitidas làs que sa presen
ten.

San Martin de Valveni, 12 de 
Febrero de 1924.—El Alcalde, 
Justiniano Martinez.

Núm. 1.023.

Villafranca de Duero

Vacante la plaza de Alguacil 
de este Ayuntamiento, se anun
cia para su provisión con el suel
do anual de ciento setenta y cin
co pesetas pagadas do los fondos 
municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes a dicha plaza 
presen4arán sus instancias en 
ésta Alcaldía en papel de pe
seta durante treinta días, acom- 
pañándo los documentos que jus
tifiquen los derechos que le con
fieren las disposiciones vigentes; 
pasado mencionado plazo no se 
admitirán las que se presenten.

Villafranca de Duero, a 8 dé 
Febrero de 1924.—El Alcalde, 
Pedro Fonseca.

Nou. 1.035

Don Damián Ortiz de Urbina y
Olasagasti, Magistrado de Au- 
dieno’a provincial y Secretario 
de Sala de là Territorial de esta 
ciudad y del Tribunal Provin
cial de lo Contencioso admi- 
nistrátivo; ■

Certifico: Que en el recurso 
contencioso administrativo pro
movido por el procurador don Fe
lino Ruiz del Barrio, a nombré 
y con poder de don Telesforo Ol
medo López, Módico, vecino de 
Villabáñez, sobre que se revoque 
la resolución dictada por el señor 
Gobernador Civil de esta pro
vincia qué confirmó el acuerdo 
del Ayuntamiento de Villabá
ñez por el que separó del cargo 
de Módico titular de dicho pueblo 
al don Telesforo Olmedo; el Tri
bunal Provincial de lo conten
cioso administrativo en resolu
ción dictada con esta fecha ha 
acordado entre otros particulares 
los siguientes.—Por presentado 
en tiempo el anterior escrito con 
el traslado de ¡a resolución recu
rrida y escritura de mandato que 
a aquel se acompañan; se tiene 
por interpuesto recurso conten- j 
cioso administrativo contra la
resolución dictada por el señor ! do 1924,—El Juez Instructor 
Gobernador Civil de esta provin- í ' ' ' '~ .
cia confirmando el acuerdo del 1

i Ayuntamiento de Villabáñez que ? 
separó del cargo de Médico tito- 1 
lar de dicho pueblo al recurren- 1 
te don Telesforo Olmedo López, 1 
y para conocimiento de los que 1 
tengan interes directo en el ne- j 
gooio y quieran coadyuvar an él j 
a la: Administración, publíquese 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia el anuncio de haberse 
interpuesto este recurso.

Y para sg remisión al señor 
Gobernador Civil de esta pro
vincia, cumpliendo lo ordenado 
por el Tribunal, a fin de que se 
inserte la interposición del recur
so en el «Boletín Oficial» de la 
misma provÍQOÍa,L expido y fir
mo la presento en Valladolid, a 
once de Febrero de mil novecien
tos Véinticuatro.—^Damián Ortiz 
de Urbina.-

Jaleados de primera inatanola 
e insíruGoión

NúM. 1.005.

BILBAO ■

Marqués Benito, Restituto; de 
27 años de edad, profesión ma
quinista de teatro, natural de 
Rábano, provincia de Valladolid, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, Rambla, número 6, hi
jo legítimo de Pedro y de Juana, 
y procesado por el delito de sedi
ción, comparecerá en la Audien
cia provincial da Bilbao, dentro 
del término de diez días, a con
tar desde el siguiente ai de su 
inserción; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Bilbao, a 7 de Febrero de 
1924.—El Secretario, (ilegible). 
V.“ B.’—El Presidente, Medina.

Núu. 910.
ZARAGOZA

BEQUISITOBIA

Tejedor Mongil, Gregorio; de
19 años, de estado soltero, de ofi
cio pintor, hijo de Luis y de Es
peranza, natural de Valladolid, y 
cuyo aetual paradero se ignora, 
comparecerá dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción del distrito del Pilar 

| de Zaragoza, al objeto do cous- 
títuirle en prisión y llevar a ca- i 

{ bo las demás diligencias acorde- |
das en causa que so la signe por 
hurto.

Zaragoza, a 6 de^ Febrero de

Juzgados manioipales.

Núm. 1.024.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

OÉDULA DB OITAOION

El señor Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad, en providencia dictada 
en diligencias de juicio verbal de 
faltas que panden en este Juzga
do por lesiones a Pedro Dolara, 
contra Eulogio Pérez y otros, se 
ha acordado se cite por medio Jde 
la presente y bajo los apercibi
mientos legales al lesionado Pe
dro Dolara cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, para que 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en la Casa 
Consistorial, el día cuatro de 
Marzo próximo, a las diez, para 
la celebración del juicio de faltas 
al que deberá comparecer acom
pañado. de los testigos y demás 
medios de prueba que tenga, por 
conveniente.

Y para que se inserte la pre
sente en e: «Boletín Oficial», 
expido la presante en Valladolid, 
a nueve de Febrero de mil no
vecientos veinticuatro.—E! Se
cretario, Narciso Martín.

NúM.,l.Q25.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

ONDULA DB CITACION

El señor Juz municipal del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad, en providencia dictada 
en diligencias de juicio verbal 
de faltas que penden en este Juz
gado por malos tratos contra An
drés de la Riva, cuyas demás 
circuntancias personales se igno
ran, se há acordado se cite por 
medio de la presente, y bajo los^. 
apercibimientos de iey,.a expre
sado denunciado para que com
parezca en ia Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en la Casa 
Consistorial, el día veintitrés 
del corriente mes, a las diez ho
ras, a la celebración del oportu
no juicio de faltas, al que deberá 
comparecer acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba que tenga por conveniente,

Y para que sea inserta ia pre- 
j sente en el «Boletín Oficial», la 
! expido en Valladolid, a ocho de 
1 Febrero de mil novecientos vein- 
j ticuatro.—El Secretario, Narciso 
1 Martín.

1
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NÛM. 1.026.

VALLADOLID.—AUDIENCIA
CilDULA DB OITAOION

El señor Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad, en providencia dictada 
en diligencias dejuicio verbal da 
faltas que penden en este Juzga
do, por daños contra Mariano 
Gonzalez, se ha acordado se cite 
por medio de la presente y bajo 
les apercibimientos legales a la 
denunciante Lucía Delgado, do
miciliada últimamente en esta 
ciudad, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora en la actuali
dad, para que comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la Casa Consistorial el día 
veintisiete del corriente mes, a 
las diez horas á la celebración del 
juicio de faltas ai que deberá 
comparecer acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba que tenga por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial», la expido en Valladolid, a 
nueve de Febrero de mil novo* 
cientos veinticuatro.—El Secre
tario, Narciso Martin,

Núm.1.027.-
VALLADOLID.—PLAZA

OÉDULA DB OITAOION

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juz
gado, ha acord^o se cite por 
medio de la presenté y con los 
apercibimienfós^e ley, a la de
nunciante Laurentina Paleo del 
Río, para que comparezca en la 
Sala Audiencia do esto Juzgado, 
oLdía diez y nueve del actual y 
hora de las doce do su mañana y 
cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, con el objeto de cele
brar el correspondiente juicio do 
faltas por las lesiones causadas a 
la Laurentina por Elvira Espina
co Santos, cuyas lesiones tuvie
ron lugar en la calle do Orates, 
de esta ciudad, el día cuatro de 
Septiembre del año próximo pa
sado, a cuyo acto deberá compa
recer acompañada de. los testigos 
y demás medios de prueba de 
que intente vaierso en el mismo, 
. Y para que sea inserta da pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
la expido en Valladolid, a nueve 
de Febrero da mil novecientos 
veinticuatro.—El Secretario, E. 
Mario Aparicio.

Núm. 1.028.

VALLADOLID.—PLAZA
CÉDULA DE OITAOIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias dé juicio verbal de 
fallas que se siguen en este Juz
gado, ha acordado que se cite por 
medio de la presente y con los 
apercibimientos do ley a María 
Teresa MartínezLlaooSjdetreiuta 
y un años de edad, casada, ferian
te, cuyo actual paradero se igno
ra, para que comparezca en la 
Sala Audiencia de esta Juzgado, 
el día veintiuno del actual y ho- 
raf de las dooe de su mañana, con 
objeto de celebrar el correspon
diente juicio de faltas por malos 
tratos de palabra a lá misma con
tra Anastasio Benito Arranz, al 
que deberá comparecer acompa- 
pañada de jos testigos y demás 
medios de .prueba.de que intente 
vaierso en el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficiar» dé la provincia, 
la expido en Valladolid, a once 
de Febrero de mil noveci-entos 
veinticuatro.—El Secretario, 
E. Mario Aparicio.

Núu. 1.029.

VALLADOLID.—PLAZA
CÉDULA DB OITAOION

El señor Juezmunicipaldeldis- 
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
quo se siguen en este Juzgado» 
ha acordado se cite por medio de 
la presente y con los apercibi
mientos de Ley al autor o auto
res de la sustracción de seis ceni
ceros que faltaban del coche A A 
f h v 22 que se hallaba estacio* 
nado ‘ n la vla* n.® ocho de la es
tación del Norte, de esta ciudad, 
el día doce de Septiembre del año 
próximo pasado, para que com
parezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día veintiuno del 
actual y hora de las doce de su 
mañana, coa el objeto de celebrar 
el correspondiente juicio do faltas 
por hurto, al que deberán corn- 

¡ parecer acompañados de loa testi- 
! gos y demás medios de prueba de 
¡ que intenten vaierso enol mismo. 
1 Y para que sea inserta la pre- 
1 sonto cédula do citación en el 
j «Boletín Oficial» do la provincia, 
5 la expido en Valladolid, a nueve 
s de Febrero do mil novecientos 
j veinticuatro.—El Secretario,

E. Mario Aparicio.

NúM. 1.030.

VALLADOLID.—PLAZA

OÉDULA DB OITAOION.

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza do esta ciu
dad, en providencia dictada en i 
diligencias de juicio verbal de i 
faltas que se siguen en este Juz
gado, ha acordado.so cite por me
dio do la presente y con los aper» 
cibimientos de ley al autor de 
las lesiones causadas . a Eulogio 
Pastor, en el Teatro de Pradera, 
el día nuevo de Septiembre del 
año próximo pasado y cuyo ac
tual nombre, domicilio y parade
ro se ignora, para que comparez
ca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día: veintiuno del ao 
tual y hora de las doce de su ma
ñana, con el objeto de celehrar 
el correspondiente juicio de fal
tas por lesiones, al que deberá 
comparecer acompañado de los 
itestigos y demás medios do prue- 
va de que intente valerse en el 
mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula do citación ea el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
la expido en Valladolid, a nueve 
de Febrero de mil novecientos 
veinticuatro.—El Secretario, E. 
Mario Aparicio. -

---------------.0- .........----

NÚM. 1.031.

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DB CITACION.

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza do esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias do juicio verbal do 
faltas quo se siguen en este J.uz- 
gado, ha acordado so cite por me
dio de la presente ydon los aper
cibimientos de ley al dueño del 
perro quo causó morleduras al 
guardia municipal nocturno Mi
guel García, en la calle de Sao 
Luis, de esta ciudad, el día vein
tisiete de Diciembre del año pró
ximo pasado, y cuyo nombre y 
domicilio se ignora, para que 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día diez y 
nueve del actual y hora do las 
doce de su mañana non el objeto 
de celebrar el correspondiente 
juicio de faltas por mordeduras 
de perro, al que deberá compare* 
cor acompañado de los testigos y 
demás medios do prueba de que 
intente valerse en el mismo.

Y para que sea iasarta la pro* 
sentó cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de U provincia, 

la expido en Valladolid, a nueve 
do Febrero de mil novecientos 
veintiónatro.—El Secretario, E. 
Mario Aparicio.

Núm, 1,032. .

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DB CITACION

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza do está ciu
dad, de en providencia dictada 
en las diligencias de juicio ver
bal de faltas que se siguen en es
te Juzgado, ha acordado so cite 
por medio de la presente y con 
los apercibimientos de ley al de
mandado Miguel Sainz (a) El 
Viruela, como uno de los autores 
de la sustracción de dos melones 
de un puesto sUo en la calle de 
María Móíiña, propiedád de don 
Marcelino Codrino, y cuyo ac
tual paradero y domicilio se ig
nora, para que comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el día diez y nueve del actual y 
hora de las doce de su mafiaiaa 
con el objeto dé oélebrar el co
rrespondiente juicio de faltas por 
hurto, a cuyo actó deberá compa
recer con los testigos y demás 
medios de prueba de que intente 
valersé en er mismo. "

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en él 
«Boletín «Oficial» do la provin
cia, la expido en Valladolid, a 
nueve de Febrero do mil nove
cientos voiiiticoatro.^—El Secre
tario, E. Mario Aparicio.

NúM. 1.010.

MEGECES
Don Pemetrio Sanz Sacristán, 

Juez municipal de este pueblo 
de Megéees.

Hago saber: Que haUándose 
vacantes las plazas de Secretario 
y suplente de este Juzgado, las 
cuales se han de proveer confor
me a lo dispuesto en la ley pro
visional del Poder judicial y Re
glamento de 10 do abril de 1871, 
dentro del término de quince 
días a contar desde la publica
ción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial».

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante este Juzgado mu
nicipal o ante el señor Juez de 
intrucción de Olmedo con arre
glo a las disposiciones legales.

Megeces, 11 de Enero de 1924. 
—El Juez municipal, Demetrio 
Sanz.

Irn^r^ut^ 4^ Híápi's'opro vi 0,31,41,

MCD 2022-L5


